
CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

Guayaquil, 27 de Enero del 2016 

SEÑOR 
ALFREDO IVAN LASCANO GARCIA 
GERENTE GENERAL DE IVANCARSA S.A. 

Yo, FLORES TORRES HENRY GABRIEL con C.l.: 092629866-2 Accionista de la 

Compañía IVANCARSA S.A. “SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO”, propietario de UNA 

ACCION nominal de la Cía. Mencionada, comunico a usted, que he CEDIDO mi acción que 

mantengo en IVANCARSA S.A. 

MI UNICA acción nominal la he cedido al Sr. LINDAO PEÑAFIEL ROBINSON WLADIMIR 

con C.I, 095271183-6 

Comunicación que hago conocer a usted, para que realice las gestiones necesarias PUED U 
la NOTARIA, con la finalidad de hacer el respectivo cambio de Accionista. Vo, 
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CONSEJO DE LA 
JUMEATURA que. 

Factura: 001-101-000006271 20160901014D00605 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901014D00605 

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) HENRY 

GABRIEL FLORES TORRES CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de CÉDULA 

0926298662, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, ADRIANA PAOLA PERALTA PINTA CASADO(A), 

mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de CÉDULA 0922830518, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE, ROBINSON WLADIMIR LINDAO PEÑAFIEL SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, portador(a) de CÉDULA 0952711836, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE DERECHOS DE ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. GUAYAQUIL, a 28 DE ENERO DEL 2016, (11:35). 

ADRIANA PAOLA PERALTA PINTA 
CÉDULA: 0922830518 

  

   
NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


